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OBSERVACION 1: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 27 de mayo del 2022). 
 
 

 
 
RESPUESTA A LA OBSERVACION 1: La Universidad del Tolima aclara  lo siguiente respecto 
a su  observación:  el rechazo de la propuesta no está motivada por la  póliza de seriedad de la 
oferta como se indica de manera clara en el acta de recepción y cierre en la casilla 
correspondiente a la verificación de ese requisito que indica “CUMPLE”, sin embargo la 
propuesta económica  enviada se diligencio de forma incorrecta pues la invitación publica del 
presente proceso no señala IVA en ninguno de sus apartes y en la propuesta verificada se 
diligencio el valor que claramente indicas ser diligenciado (SI APLICA).  
 
 



 

 
 
De otro lado al verificar la invitación se puede observar que en los REQUISITOS DE 
CONTENIDO TÉCNICO Y EXPERIENCIA: numeral 4. Propuesta económica se indica. “El 
proponente deberá aportar propuesta económica, (factor ponderable, no subsanable.) conforme 
al anexo establecido para tal fin. No se aceptan propuestas parciales, ni que superen el valor del 
presupuesto oficial, en caso de que ello ocurra será causal del rechazo”. Lo que significa que la 
PROPUESTA ECONOMICA ES UN REQUISITO NO SUBSANABLE que se constituye como 
causal de RECHAZO según capítulo Vl numeral 18 - causales de rechazo, causal 13, literal b bajo el 
entendido que: (..) 13. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: b) 
Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta (…)  de acuerdo a lo anterior se 
reafirma el rechazo de la propuesta observada. 
 
OBSERVACION 2: (Allegado mediante correo electrónico de fecha 27 de mayo del 2022). 
 

 

 
 



 

 
RESPUESTA: 
 
En la invitación de menor cuantía número 113 se puede observar en los REQUISITOS DE 
CONTENIDO TÉCNICO Y EXPERIENCIA: numeral 4. Propuesta económica que se indica. “El 
proponente deberá aportar propuesta económica, (factor ponderable, no subsanable.) conforme 
al anexo establecido para tal fin. No se aceptan propuestas parciales, ni que superen el valor del 
presupuesto oficial, en caso de que ello ocurra será causal del rechazo”. Lo que significa que la 
PROPUESTA ECONOMICA ES UN REQUISITO NO SUBSANABLE que se constituye como 
causal de RECHAZO según capítulo Vl numeral 18 - causales de rechazo, causal 13, literal b bajo el 
entendido que: (..) 13. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: b) 
Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta (…)  por lo anterior no hay ocasión a 
que pueda subsanar su propuesta. 
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